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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

MOCIÓN  
contra las restricciones de circulación de la 

“ZBE - Valladolid Central”  
Presentada por el Grupo Municipal VOX 

Exposición de Motivos 
 
Son miles los vecinos de nuestro municipio que, a diario, se desplazan en sus vehículos para 
poder trabajar, para ir a comprar a los comercios, para ir a estudiar o llevar a los niños al 
colegio, para ir al médico, para prestar y recibir servicios profesionales, para disfrutar del 
ocio, de la hostelería y la cultura, o simplemente, para atender o visitar a sus seres queridos. 

Por eso, desde el Grupo Municipal VOX rechazamos firmemente que estos miles de vecinos 
vayan a sufrir partir del próximo 1 de enero de 2023 la entrada en vigor la Zona de Bajas 
Emisiones, que limitará el tráfico de vehículos en nuestra ciudad. Un “Valladolid Central”, 
creado a imagen y semejanza del Madrid Central de Manuela Carmena, y con el que de forma 
progresiva se irá restringiendo la entrada y circulación de coches, aunque casualmente, las 
consiguientes multas no se empezarán a imponer hasta después de las próximas elecciones 
municipales de mayo de 2023. 

Lamentablemente, el alcalde Oscar Puente está encantado de aplicar estos dictados 
prohibicionistas inspirados en principios ecologistas radicales, en vez de defender los 
intereses de los vecinos y de nuestra ciudad. Unos dictados prohibicionistas que, en el 
contexto actual de crisis energética y desindustrialización en toda Europa, se han revelado 
como claramente contrarios al interés nacional de los países de europeos, lo que sumado al 
desmantelamiento de nuestras centrales energéticas, está convirtiendo a España en un país 
cada vez más dependiente del exterior a nivel económico, tecnológico y energético. 

El señor alcalde, además, defiende fervorosamente la aplicación de estas prohibiciones que 
emanan de Ley 7/2021, de Cambio Climático y Transición Energética. Y además, el señor 
alcalde va mucho más allá de lo que la Ley prevé, y plantea una “ZBE - Valladolid Central” 
de tamaño exagerado, que llegará al otro lado del río Pisuerga, y más allá de las vías del 
tren, hasta el Paseo de Farnesio, con lo que estas restricciones van a complicar todavía más 
la situación tan delicada en la que se encuentran los ciudadanos; especialmente, los 
transportistas y aquellos trabajadores que, debido a las características de su trabajo, utilizan 
sus vehículos para desplazarse por la ciudad. 

Y para vigilar la aplicación implacable de estas restricciones, el Equipo de Gobierno tiene ya 
preparada para el próximo año una inversión de 1,2 millones de euros para cámaras y 
sistemas de vigilancia para la “ZBE - Valladolid Central”, con el que se asegurará una 
recaudación importante con las multas que vamos a pagar los ciudadanos: baste recordar a 
este respecto que en Madrid esto está ocurriendo ya, con una recaudación de 25 millones de 
euros en multas por su Madrid Central. 
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Zona de Bajas Emisiones (ZBE)  

propuesta por el alcalde Óscar Puente (3,1 km2, 50.000 personas)  

 

Una de las pretendidas justificaciones para implantar las restricciones que suponen las Zonas 
de Bajas Emisiones (aparte de la obligación legal impuesta por la Ley de Cambio Climático, 
que VOX derogará en cuanto tenga oportunidad), es la lucha contra la contaminación y el 
cambio climático. Sin embargo, este plan de cerrar todo el área central de Valladolid se ha 
revelado ineficaz, como ha quedado demostrado con los datos del propio Ayuntamiento: cada 
vez que se celebra “el Día sin Coches” en nuestra ciudad y se cierra a la circulación el centro, 
la contaminación aumenta, como denuncian hasta las propias organizaciones del lobbie 
ecologista. Y esto mismo ocurre con el Madrid Central en la etapa de Manuela Carmena, que 
no consiguió disminuir de manera constante los niveles de gases contaminantes en Madrid, 
como prueban los propios datos de calidad del aire recogidos por el Consistorio. Es más, en 
varias ocasiones, la calidad del aire en la ciudad empeoró tras la entrada en vigor de Madrid 
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Central, con lo que estas prohibiciones lo único que han conseguido es una mayor dificultad 
para la vida cotidiana de trabajadores y vecinos. 

Porque la mera “evocación” del deseo de reducir emisiones no es suficiente para limitar los 
derechos de las personas, y así, la ha dictaminado el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, que el pasado 21 de marzo de 2022, anulaba la Ordenanza Municipal del 
Ayuntamiento de Barcelona por la que se aprobaba la Zona de Bajas Emisiones promovida 
por Ada Colau. 

Esta “ZBE - Valladolid Central”, fruto de este fanatismo climático, tendrá sobre todo un 
impacto negativo en los segmentos socioeconómicos más vulnerables de la sociedad. Es un 
ataque a las familias más vulnerables, un atraco ideológico con una legislación verde que 
destila puro clasismo contra las familias o los trabajadores que no pueden comprarse un 
coche nuevo eléctrico o híbrido de última generación, y menos en el actual contexto de crisis 
económica. 

Así pues, antes de nada, el Ayuntamiento debe realizar los estudios de impacto 
socioeconómico de la “ZBE - Valladolid Central”, hacer un informe con medidas alternativas 
a la “ZBE - Valladolid Central” que tengan en consideración la actual coyuntura económica, 
así como prever ayudas para renovar la flota de vehículos de negocios y particulares e 
impulsar medidas compensatorias para aquellos negocios y particulares que vayan a ver su 
actividad afectada por dichas restricciones. 

 

Es por ello que el Grupo Municipal VOX presenta para su aprobación, el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento insta al Equipo de Gobierno a NO elaborar una 
Ordenanza de Movilidad (o cualquier otro plan de ordenación urbana) que perjudique a 
ciudadanos y empresas, y en todo caso, respetará la libertad de movimientos y de acceso 
de todas las personas que utilicen vehículos para desplazarse por Valladolid. 

 

En Valladolid, a 24 de octubre de 2022 

 

 

 

Javier García Bartolomé 

Portavoz del Grupo Municipal VOX 
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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

 

MOCIÓN PARA INCENTIVAR LAS INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO 
FOTOVOLTAICAS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Estamos ante un momento complicado debido, principalmente, a la crisis energética 
mundial por la que atravesamos. Una crisis que está aumentando el precio de la 
electricidad y empujando al mundo occidental en el que vivimos a una recesión 
económica, lo que obliga a empresas y particulares a tratar de reducir su coste energético. 
Los gobiernos, por su parte, imponen medidas de ahorro energético y tratan de reducir su 
dependencia de energía exterior buscando nuevas fuentes de energía y/o buscando nuevos 
socios para las fuentes tradicionales y así reducir la dependencia del gas ruso. 

Otro de los grandes retos globales a los que hace frente el mundo occidental, es la lucha 
contra el cambio climático. En este sentido, se aboga por la descarbonización y el cambio 
de modelo energético hacia las energías verdes. Las energías renovables juegan un papel 
clave en la transición energética, no sólo porque reducen considerablemente el impacto 
ambiental logrando ciudades más limpias y sostenibles, sino porque además garantizan 
independencia energética a los países, algo relevante ante la guerra de Ucrania. 

 

El papel de las ciudades y el autoconsumo energético 

El mayor consumo energético de nuestro país (el 75%) se concentra en las ciudades, pero 
también la mayor contaminación (el 80%). Sin embargo, es en las ciudades donde menos 
energía se genera, pues su dependencia energética del exterior roza el 98%. El 
autoconsumo es la única herramienta que soluciona estos tres problemas ya que produce 
energía limpia en el mismo lugar en el que se consume. 

Gracias al desarrollo tecnológico que la fotovoltaica ha tenido en la última década sus 
costes se han reducido en más de un 80% a la vez que ha aumentado su eficiencia y vida 
útil. Estas tres variables, unidas a un precio de la electricidad al alza, hacen que poner una 
instalación de autoconsumo fotovoltaico sea muy atractivo, no solo 
medioambientalmente, sino económicamente ya que el período de retorno económico de 
la inversión es cada vez menor. 

Sin embargo, pese a las bondades de las instalaciones de autoconsumo fotovoltaicas, 
existe aún mucho desconocimiento entre la ciudadanía lo cual, unido al coste de estas 
instalaciones hace que buena parte de la población ni siquiera se lo plantee como opción.  

http://www.valladolid.es/valladolid-client/cm
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Los ayuntamientos tienen aquí una doble labor fundamental: en primer lugar, ejercer una 
labor de pedagogía mostrando y difundiendo los beneficios del autoconsumo voltaico y 
las ayudas económicas para su instalación y, en segundo lugar, incentivar la instalación 
de las placas fotovoltaicas reduciendo los costes de su instalación a través de 
bonificaciones fiscales.  

 

Bonificación del IBI por la instalación de placas fotovoltaicas 

Es en este segundo aspecto donde el Ayuntamiento de Valladolid puede hacer mucho 
más. Por lo general, los ayuntamientos ofrecen bonificaciones fiscales sobre el IBI y el 
ICIO a todos los que se animen a realizar una instalación de autoconsumo, pues son los 
dos impuestos más importantes sobre los que tienen competencias. Valladolid, en 
concreto, recoge una bonificación de hasta el 95% en el ICIO (al igual que la gran mayoría 
de ciudades), pero no recoge bonificación alguna en el IBI para este supuesto. Que 
tengamos la bonificación del ICIO está bien, pero al final el ICIO tiene un coste 
absolutamente residual en el coste total de la inversión en este tipo de instalaciones. Sin 
embargo, las bonificaciones sobre el IBI en aquellos ayuntamientos donde se aplica 
actúan de “efecto llamada” y son un buen incentivo para que la ciudadanía se anime a dar 
el paso de poner una instalación de autoconsumo en su tejado ya que este impuesto sí 
supone un gasto relevante en las economías familiares. 

En el artículo 74 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se 
definen las bonificaciones potestativas, es decir, aquellas que cada ayuntamiento puede 
elegir aplicar o no, entre las cuáles se encuentra la referencia a las instalaciones de 
autoconsumo fotovoltaico. El artículo indica que se podrá fijar en las ordenanzas una 
bonificación de hasta el 50% de la cuota íntegra del Impuesto para los Bienes Inmuebles 
en los que se hayan instalado sistemas para aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía proveniente del sol, sin fijar la duración máxima de la bonificación. 

Según el último estudio anual de “Incentivos fiscales para instalaciones de autoconsumo 
fotovoltaico en municipios con más de 10.000 habitantes” publicado en junio de 2022 por 
Fundación Renovables, de los 760 municipios estudiados, 415 ofrecen bonificaciones 
sobre el IBI, lo que representa un 55% del total. En nuestra Comunidad, de las capitales 
de provincia, Soria, Salamanca, Palencia y Ávila tienen una bonificación del 50% durante 
3 o 5 años (según el caso). De nuestra provincia, Laguna de Duero o Medina del Campo 
por ejemplo también cuentan con esta bonificación. 
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Teniendo presente todo lo anterior, el Grupo Municipal Ciudadanos en el Ayuntamiento 
de Valladolid y, en su nombre, el concejal que suscribe propone el debate y aprobación 
en el Pleno ordinario de fecha 8 de noviembre de 2022 de los siguientes: 

 

ACUERDOS 

 

Primero.- Instar al equipo de Gobierno a reforzar sus acciones para hacer pedagogía y 
difundir los beneficios ambientales y económicos que se derivan de las instalaciones de 
autoconsumo fotovoltaicas, así como las ayudas económicas existentes para financiar la 
inversión en este tipo de instalaciones. 

 

Segundo.- Instar al Gobierno municipal a la puesta en marcha del procedimiento 
necesario para la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del impuesto sobre 
bienes inmuebles, para introducir una nueva bonificación del 50% de la cuota íntegra del 
Impuesto para los Bienes Inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. 

 

En Valladolid, a 2 de noviembre de 2022 

 

Pablo Vicente de Pedro 
Concejal Grupo Municipal de Ciudadanos 
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